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                                                      ACUERDO No .010-2016 
                                                       (24 de Septiembre de 2016) 

“Por el cual se deroga el Acuerdo No 015 -2015  y se reglamenta el 
proceso de afiliación a FONBIENESTAR” 

 

 
 

La Junta Directiva del FONDO DE EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE 
LOS SERVIDORES Y EXSERVIDORES PÚBLICOS DEL ICBF Y EMPLEADOS DE 
“FONBIENESTAR” en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y 

CONSIDERANDO 

 

Que es propósito de Fonbienestar, incrementar la base social y mejorar los procesos 
de afiliación acorde con lo establecido en el estatuto vigente. 
 

Que es función de la Junta Directiva reglamentar  las normas, procedimientos y 
criterios básicos, para el proceso de afiliación a FONBIENESTAR. 

 

 

Que en virtud de lo anteriormente expuesto. 

 

ACUERDA: 

Expedir la reglamentación del proceso de afiliación como el conjunto de directrices, normas 
y procedimientos de orden conceptual, estructural y operativo dentro de los cuales estará 
enmarcado el cumplimiento de los requisitos y procedimientos Estatutarios. 

 
 

   Artículo 1°: Objeto:  Reglamentar los procesos de afiliación a FONBIENESTAR 
para Servidores Públicos del ICBF que ingresan a la Planta Temporal, Planta 
Global del ICBF, Pensionados del ICBF, y trabajadores de FONBIENESTAR, de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto vigente. 

   
   ARTICULO 2º: Identidad Asociativa.  Podrán ser asociados de Fonbienestar los 

trabajadores que tengan la calidad del vínculo común consagrado en el Estatuto. 
Igualmente, podrán serlo, los trabajadores dependientes de Fonbienestar y los 
pensionados del ICBF. 

 
ARTICULO 3°. CALIDAD DE ASOCIADO: Tienen la calidad de asociados las 
personas que habiendo suscrito el acta de constitución o habiendo sido admitidas 
posteriormente, permanezcan asociadas y estén debidamente inscritas. 
Igualmente podrán ser asociados de FONBIENESTAR las siguientes personas: 
1. Servidores públicos de planta del ICBF. 
2. Los pensionados y ex servidores públicos del ICBF que estuvieren asociados a 
Fonbienestar en el momento de su desvinculación.  
3. Trabajadores de planta de Fonbienestar. 

 

PARAGRAFO: Se entenderá cumplida la calidad de asociado, cuando la solicitud de 
asociación sea aceptada por la Junta Directiva o por quien ésta delegue y el 
asociado haya efectuado el pago de su primera cuota periódica y la cuota de 
asociación. 
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Artículo 4°: Requisitos de ingreso: Para ser asociado a FONBIENESTAR se 
requerirá ser admitido por la Junta Directiva, de conformidad con la presente 
reglamentación. En todo caso se debe cumplir con los siguientes requisitos:  

 
a. Acreditar el vínculo común de asociación.(Ser servidor público de ICBF de 

planta Global o Planta Temporal, Ser trabajador de FONBIENESTAR, Ser 
pensionado del ICBF) 

b. Presentar por escrito la solicitud de afiliación dirigida a la Junta Directiva. 
c. Autorización dirigida al Pagador de la entidad que genera el vínculo de 

asociación para retener de su salario o mesada pensional las sumas 
correspondientes para cubrir la cuota periódica obligatoria de aportes y 
ahorros así como las demás obligaciones que contraiga con 
“FONBIENESTAR. 

d. Pagar la cuota de asociación equivalente a un (1) día de sueldo. 
 

 

Artículo 5°: Documentos requeridos para la afiliación a FONBIENESTAR: Los 
servidores públicos del ICBF de la Planta Global y Planta Temporal  y trabajadores de 
FONBIENESTAR que soliciten su afiliación al Fondo deberán presentar la siguiente 
documentación 

 

1.   Servidores del ICBF de planta global o Planta Temporal: 

 

a. Formato de afiliación debidamente diligenciado. 
b. Acta de posesión con el valor del salario devengado. 
c. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía al 150%. 

 

2.  Trabajador de FONBIENESTAR: 

 

a. Formato de afiliación debidamente diligenciado. 
b. Certificación laboral con fecha de expedición no mayor a 30 días. 
c. Copia del último comprobante de pago. 
d. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía al 150%. 

 
3. Pensionado ICBF: 

 

a. Formato de afiliación debidamente diligenciado. 
b. Resolución donde consta ser Pensionado del ICBF 
c. Copia del último comprobante de pago. 
d. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía al 150%. 

 

Artículo   6°: Procedimiento   para   afiliación   a  FONBIENESTAR: Los servidores 
públicos y pensionados del ICBF, deberán radicar la solicitud de afiliación en la oficina 
de FONBIENESTAR de su  Seccional, adjuntando la documentación descrita en el 
artículo anterior. 
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El Asesor (a) de Mercadeo Social recibirá las solicitudes de afiliación tanto de los 
servidores públicos de la Planta Global como de la Planta Temporal del ICBF, 
verificando el cumplimiento de los requisitos. y  remitirá mediante oficio al Área de 
Gestión Social las solicitudes de afiliación debidamente revisadas.  
 
Artículo  7°: Aprobación  de  la  afiliación  a FONBIENESTAR: La Junta Directiva 
deberá revisar y  aprobar las afiliaciones a FONBIENESTAR en reunión ordinaria y 
dejará constancia de la misma en el Acta de reunión. 

 

El asesor (a) de Mercadeo Social será responsable de revisar que todas las solicitudes 
de afiliación recibidas cumplan en su totalidad con los requisitos de   afiliación y  
remitir a la sede central.  

             El Área de Gestión Social previa recepción de las solicitudes, verificara que 
efectivamente la documentación adjunta corresponda a lo establecido en el presente 
acuerdo, y remitirá dichas solicitudes mediante oficio a la Junta Directiva. 

 

                  Toda solicitud no aprobada deberá ser comunicada  al área de Gestión Social de 
FONBIENESTAR sobre la decisión, con el fin de informar al interesado(a) las razones 
por las cuales la solicitud no ha sido aprobada. 

 

Artículo 8°: Solicitud de reingreso posterior a renuncia voluntaria a 
FONBIENESTAR: La persona que se haya retirado voluntariamente como asociado de 
FONBIENESTAR y solicite su reingreso, podrá presentar solicitud por escrito, ciento 
ochenta (180) días después de su retiro y deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el presente acuerdo, no siendo retroactiva la calidad de asociado para 
todos los efectos legales y estatutarios.  
 
PARAGRAFO 1: La Junta Directiva decidirá sobre las solicitudes de reingreso teniendo en 
cuenta  criterios de fidelidad con el fondo, estabilidad patrimonial y adecuado cumplimiento 
del objeto social de FONBIENESTAR. 
 
PARAGRAFO 2: Las personas que hayan perdido la calidad de asociado por la  
desvinculación laboral del ICBF y regresen a ella podrán solicitar nuevamente su reingreso 
a FONBIENESTAR sin sujeción al termino  de los ciento (180) días,  cumpliendo los 
requisitos exigidos para los nuevos asociados. 

 

PARAGRAFO 3 : El área de Gestión Social anexara a la solicitud de Reingreso el 
reporte del historial crediticio y de aportes, con el propósito de evaluar el 
comportamiento del solicitante, para determinar si es procedente o no autorizar el 
reingreso, de lo cual se dejara constancia de la decisión en el acta de reunión y será 
comunicada al área de Gestión Social para su trámite respectivo. 
 

             PARÁGRAFO 4: Todos los ex-funcionarios del ICBF que continúan siendo asociados 
de FONBIENESTAR y posteriormente se retiren del Fondo por cualquier motivo, no 
podrán reingresar a FONBIENESTAR nuevamente. 
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PARÁGRAFO 5: Los empleados de FONBIENESTAR que presenten    desvinculación 
laboral del fondo, no podrán seguir siendo asociados al mismo, lo cual implica la 
pérdida del carácter de asociado y se efectuará el cruce de cuentas de saldos 
existentes. 

 
 

 

Artículo 9°: Tiempo de respuesta a las solicitudes de afiliación y reingreso a 
FONBIENESTAR: El área de gestión Social informara al asesor de mercadeo social de 
la seccional solicitante, a  través de comunicación escrita, la negación de la afiliación o 
el reingreso en un término no mayor a treinta (30) días calendario posterior a la 
decisión tomada en reunión de Junta Directiva. 

 

El Área de Gestión Social realizará el ingreso o reingreso del nuevo asociado al 
aplicativo, una vez la Junta Directiva informe sobre la aprobación. En todos los casos 
el nuevo asociado será reportado dentro de las novedades de  nómina para descuento 
de aportes y cuota de asociación, teniendo en cuenta la fecha de corte del Área de 
Gestión Social. 
 

 

PARÁGRAFO 1: De las afiliaciones y reingresos que no cumplan con el lleno de los 
requisitos, se les informara a los asesores(a) para su corrección y posterior envío, para 
presentar en reunión de Junta Directiva, El término de treinta (30) días calendario 
establecido en el Articulo 8 del presente acuerdo, comenzara a regir a partir de la 
nueva fecha de radicado en la Sede Central de FONBIENESTAR. 

 

 

Artículo 10°: Procedimiento de afiliación  de empleados a FONBIENESTAR: Los 
empleados de FONBIENESTAR deberán remitir la solicitud con la documentación 
descrita en el artículo cuarto (4) del presente acuerdo al Área de Gestión Social quien 
realizará la revisión documental y presentará a la Junta Directiva mediante oficio las 
solicitudes para su aprobación. 

 

Artículo 10°: Aprobación de la afiliación a FONBIENESTAR: La Junta Directiva 
deberá verificar y aprobar las afiliaciones de los empleados de FONBIENESTAR en 
reunión ordinaria y dejará constancia de la misma en el acta de reunión. 
 

El Área de Gestión Social realizará el ingreso del nuevo asociado al aplicativo una vez 

la Junta Directiva informe sobre la aprobación  El nuevo asociado será reportado 

dentro de las novedades de nómina para descuento de la cuota periódica de aportes y 

cuota de asociación al mes siguiente de la aprobación por parte de la Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO12°: DE LAS MODIFICACIONES AL PRESENTE ACUERDO. Cualquier 
modificación al presente Acuerdo deberá ser aprobada por la Junta Directiva de 
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FONBIENESTAR, en los términos establecidos estatutariamente como válidos para la 
toma de decisiones. 

 

ARTÍCULO13°: DE LA DIVULGACIÓN. El Acuerdo del proceso de afiliación que aquí 
se determina, como sus posteriores adiciones o modificaciones, deberá ser de 
conocimiento de los asociados a través de los medios con que cuente 
FONBIENESTAR. 

 

ARTICULO14°: VIGENCIA: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga en todas sus partes el Acuerdo 015 del 2  de Mayo de 2015. 

 
APROBACIÓN 

 

El contenido del presente Acuerdo del proceso de afiliación a FONBIENESTAR fue 
revisado, ajustado y aprobado por la Junta Directiva de FONBIENESTAR, en reunión 
ordinaria llevada a cabo los días 23 y 24 de Septiembre de 2016 ,tal como se hace 
constar en el Acta No. 398-2016. 

 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dado en Bogotá a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de 
2016. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

 
 
 

EDGAR ALEXANDER ARIAS CARDENAS          IADER MATEUS PERDOMO 
Presidente Junta Directiva                                   Secretario Junta Directiva 
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